RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006140, Ent. N° 4814/15)

VISTO: el Oficio N° 001/2015 de 7 de setiembre de 2015, remitido por  la Fiscalía General de la Nación solicitando la designación de un Contador Delegado;

RESULTANDO: 1) que la Ley N° 19.334 de 14 de agosto del corriente, crea la Fiscalía General de la Nación como Servicio Descentralizado, Inciso 33, sustituyendo a la Unidad Ejecutora  019 “Fiscalía de Corte y Procuraduría General de la Nación”, del Inciso 011 “Ministerio de Educación y Cultura”;
2) que hasta tanto no se promulgue el primer presupuesto para dicho Servicio Descentralizado, las asignaciones de los créditos presupuestales y su correspondiente registración en el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF); seguirán correspondiendo a la Unidad Ejecutora 019 “Fiscalía de Corte y Procuraduría General de la Nación”, del Inciso 011 “Ministerio de Educación y Cultura”;
3) que se solicita autorizar al Contador Delegado en el Ministerio de Educación y Cultura a intervenir los gastos de la Fiscalía General de la Nación;
4) que hasta el presente  la intervención de gastos y pagos, es realizada por el Contador Delegado en el Inciso 011 “Ministerio de Educación y Cultura”;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a la nueva institucionalidad, corresponde designar un Contador Delegado a los efectos del cumplimiento de los cometidos establecidos en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, hasta tanto se promulgue el primer presupuesto de la Fiscalía General de la Nación como Servicio Descentralizado, Inciso 33);
 2) que por lo señalado precedentemente resulta atendible el planteamiento formulado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo establecido por el Artículo 211Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Designar como Contador Delegado, para intervenir los gastos y pagos de la Fiscalía General de la Nación, mientras los mismos se financien con cargo al Presupuesto de  la Unidad Ejecutora 019 “Fiscalía de Corte y Procuraduría General de la Nación”, del Inciso 011, al Contador Delegado ante el Ministerio de Educación y Cultura; y
2) Comunicar la presente a la Fiscalía General de la Nación y al Contador Delegado ante el Ministerio de Educación y Cultura.
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